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CIRCULAR

RADICADO:

2015SAL00009714
FECHA:  2015-10-07

 
DE: DEYCI MARTINA CABRERA OCHOA
PARA: Alcaldes Municipales y funcionarios responsables del Proceso de Rendición Pública de

Cuentas 2012-2015, para la Garantía de Derechos de la Primera Infancia, Infancia,
Adolescencia y Juventud

ASUNTO: CONSULTAR LINK PROCESO DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS PRIMERA
INFANCIA, INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD-HUILA 2012-2015

FECHA: Julio 10 de 2015
 
Nos es grato comunicarles que en la página Web de la Gobernación del Huila www.huila.gov.co fue instalado el
Link del proceso de Rendición Pública de Cuentas 2012-2015, para la Garantía de Derechos de la
Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Juventud, en el cual podrán consultar toda la información
generada para adelantar el Informe de Gestión y avanzar en cada fase del proceso. Es importante resaltar que en
este link pueden descargar el video suministrado por la Procuraduría en el que se socializa el paso a paso para
cargar la información requerida por la Procuraduría en el aplicativo Vigilancia Superior a la gestión pública
territorial frente la garantía de los derechos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes del país.
 
De igual manera, la Procuraduría General de la Nación en su página Web www.procuraduría.gov.co página
principal, ícono “Rendición públicas de cuentas infancia, adolescencia y juventud”, podrán descargar las fichas
técnicas de los indicadores situacionales.
 
Reiteramos el compromiso y la responsabilidad de dar cumplimiento a la Ley 1098 de 2006 “Código de Infancia y
Adolescencia” y Ley 1622 de 2013 “Estatuto Juvenil”.
 
Estamos atentos a cualquier inquietud frente a las fases del proceso, comunicándose al correo electrónico
huilarpcinfancia@gmail.com.
 
Cordialmente,

DEYCI MARTINA CABRERA OCHOA
Director Departamento Administrativo

Nidia Rojas Gutiérrez
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